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MAXIMILIANO VILLENA
El club deportivo Universidad Católica

no solo triunfa en la cancha. La semana
pasada el equipo de fútbol superó por 1-0
a Boca Juniors y pasó a octavos de final de
la Copa Libertadores, y el viernes Cruza-
dos, su sociedad concesionaria, entregó
los estados financieros a la Comisión para
el Mercado Financiero (CMF), revelando
que fue el club nacional con las mayores
utilidades entre enero y marzo de este año,
pese a que estas retrocedieron en 12 meses.

Así, la sociedad reportó beneficios por
$1.552 millones en el periodo, lo que cons-
tituye una baja de 15,8%, mientras su Ebitda
creció 17,3%, totalizando $3.072 millones.

Según el análisis razonado, la caída en la
última línea se debió "principalmente al
mayor cargo por depreciación y amorti-
zación producto del inicio operacional del
Estadio Claro Arena".

En concreto, los gastos por depreciación
y amortización alcanzaron los $ 1.108 mi-
llones, de los cuales el 63,2% corresponde a
amortización de pases de jugadores ($ 701
millones), el 34,5% a depreciación del acti-
vo fijo ($ 382 millones) y el 2,3% a amorti-
zación de la concesión ($ 25 millones).

En tanto, los gastos de administración al-
canzaron $ 1.259 millones, un aumento del
45,7% respecto al mismo período del ejer-
cicio anterior.

"El incremento obedece principalmente
al mayor nivel de servicios contratados,
gastos generales, servicios de seguridad y
consumo básico asociados a la operación
del Estadio Claro Arena", indicó la firma.
Los ingresos, por su parte, se expandie-

ron 12%, hasta los $8.791 millones. Los au-
mentos más relevantes fueron los derechos
de TV internacional, que totalizaron $1.326
millones, una subida de 582,4% producto
de "la participación de Universidad Ca-
tólica en la Copa Conmebol Libertadores
2026", dijo en su análisis razonado.
"Estos efectos fueron parcialmente com-

pensados por la menor recaudación de
borderó (-$ 1.182 millones) producto de
una menor cantidad de partidos jugados
como local durante el trimestre", agregó.

AZUL AZUL
A su vez, Azul Azul, sociedad concesiona-

ria del club Universidad de Chile, informó
una mejora en su última línea: sus pérdi-
das disminuyeron desde $454,7 millones,
a $106,9 millones.

Sus ingresos crecieron 14% año contra
año, totalizando $7.021 millones. Las ven-
tas por borderó se expandieron 5%, mien-
tras que la publicidad cayó 3%. Los dere-
chos de TV avanzaron 4% en el periodo y
las ventas por transferencias de pases de
jugadores 116%, a $1.101 millones

En su análisis razonado señaló que "du-
rante el 2026 los resultados de la operación

mejoraron principalmente producto de la
venta de los derechos de los jugadores Em-
manuel Ojeda y Matias Sepúlveda".
Según sus estados financieros, la venta de

Sepúlveda a Lanús generó un efecto positi-
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No solo triunfa en cancha:
Cruzados registra la mayores
ganancias entre los clubes de
fútbol en el primer trimestre
Los tres principales clubes de fútbol del país reportaron sus estados financieros
del primer cuarto del año. Dos registraron un alza en sus ingresos, pero dos
reportaron una baja en sus ganancias. Solo Azul Azul informó una mejora en su
última línea, pero continúa con pérdidas.

vo de $879 millones, mientras que Ojeda,
vendido a Huracán, generó $187 millones.

Con relación a los costos de operación,
señaló en su análisis razonado que "los
costos de organización de partidos su-
frieron un aumento por este concepto,
producto de las exigencias de seguridad
al organizar los partidos en el Estadio Na-
cional y producto de la reparación de los
daños post partidos. Ha experimentado un
aumento en los costos de remuneraciones
asociado al plantel profesional, todo debi-
do a la conformación de un equipo com-
petitivo para enfrentar los torneos de Copa
Sudamericana, Torneo Nacional, Copa
Chile y Copa de la Liga".

BLANCO Y NEGRO
En el caso de Blanco y Negro, sociedad

concesionaria de Colo Colo, las ganancias el juicio que la ANFP perdió en el Tribu-
nal de Defensa de la Libre Competencia
(TLC)".

atribuibles al controlador llegaron a $981,7
millones en el periodo que va de enero a
marzo, un 79,8% menos que los $4.798,9"Comparado con el primer trimestre del

año 2025, la cifra es menor porque ese año
se contabilizaron las ventas de Maximilia-
no Falcon y Pablo Solari", detalló Blanco y
Negro.

millones de igual periodo del año pasado.
Los ingresos de la sociedad ascendieron

a $13.055,9 millones en los primeros tres
meses del año, lo que significó una baja del
11%. Los ingresos por jugadores vendidos for-

mados en el club sumaron $2.500,5 millo-
nes entre enero y marzo del 2026, frente a
un ingreso nulo en 2025.
Entre los jugadores formados en el club,

este año cedió en US$2,2 millones a Alan
Saldivia al Vasco de Gama de Brasil por
US$1,2 millones, y a Vicente Pizarro a Ro-
sario Central de Argentina en US$1,6 mi-
llones. En el primer trimestre de 2025, no
vendió a ningún jugador de su cantera. ®
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En el informe trimestral de resultados,
Blanco y Negro explicó la caída por "un
menor ingreso por venta de jugadores
respecto del primer trimestre del año
2025 y una disminución de los derechos
de televisión por la no competición en
torneos internacionales Conmebol y la
rebaja mensual de los derechos de tele-
visión nacionales por el aporte que cada
club debe realizar a Warner Channel por
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MARIANA MARUSIC
Finalmente este lunes, la Comisión para el

Mercado Financiero (CMF) publicó la mo-
dificación de la NCG Nº514 que regula el Sis-
tema de Finanzas Abiertas (SFA) de la Ley
Fintech (Nº21.521).

"Este acto constituye un hito significativo
en el proceso de implementación de dicho
cuerpo legal, que fue publicado en enero de
2023a, señaló la CMF.

Asimismo, el regulador explicó que la mo-
dificación normativa contempla como ele-
mento central la inclusión del Anexo Nº3,
que contiene las especificaciones técnicas
para el funcionamiento interoperable del
SFA y se complementa con la publicación
del portal del desarrollador. "Las entidades
se encontrarán a partir de este momento
en condiciones de realizar los desarrollos
necesarios para la entrada en operación del
sistema", puntualizó.
Adicionalmente, la CMF detalló que "se

realizan un conjunto de adecuaciones, las
que buscan reducir fricciones en la imple-
mentación y resguardar la seguridad del
sistema. Entre ellas se destacan: una mayor
gradualidad en el comienzo de las distintas
fases de la puesta en marcha con entrada en

vigor en julio del 2027; la homologación del
mecanismo alternativo; la posibilidad de la
'participación simplificada' para entidades
de menor tamaño; la formalización de un
periodo piloto de pruebas y la disponibili-
dad previa del área de testeo o sandbox tec-
nológico, provisto por la CMF; entre otros".

Al respecto, la CMF destacó que "el proce-
so de publicación de esta norma se ha be-
neficiado de múltiples insumos, entre ellos,
aquellos provistos por el foro de finanzas
abiertas, instancia que reunió a las distintas
industrias que serán parte de este sistema".

Agregó que "los entregables de dicho foro
fueron fundamentales para la confección
de la normativa, la cual sienta las bases para
la operación de un sistema robusto, que se
espera posibilite mayores niveles de com-
petencia en el mercado financiero, con una
mayor y mejor oferta de productos para los
clientes".

IMPACTO REGULATORIO
En el informe normativo de la CMF, espe-

cíficamente sobre el impacto regulatorio, se
señala que "un elemento central de la modi-
ficación normativa consiste en la extensión
del periodo de entrada en vigor en 12 meses
adicionales a los 24 previstos. Esta posterga-
ción obedece a que una parte sustantiva del

periodo inicial de 24 meses ha debido des-
tinarse al desarrollo de las definiciones téc-

nicas, normativas y operativas necesarias
para la adecuada implementación del SFA,
proceso que, por su complejidad y carácter
transversal, ha requerido un trabajo coor-
dinado y progresivo entre esta Comisión, la
industria y diversos actores del ecosistema
financiero y tecnológico".

Además, allí recordaron que antes de pu-
blicar esta normativa, tuvieron que hacer
coordinaciones con otros organismos, "lo
que incidió en la extensión del proceso de

COMISIÓN
PARA EL MERCADOFINANCIERO

CMF modifica la
normativa que regula
el Sistema
de Finanzas Abiertas
e incorpora
anexo técnico
La CMF detalló que "se realizan un conjunto de
adecuaciones, las que buscan reducir fricciones en
la implementación y resguardar la seguridad del
sistema". Entre ellas, "una mayor gradualidad en el
comienzo de las distintas fases de la puesta en marcha
con entrada en vigor en julio del 2027".

elaboración y publicación. En particular, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 27 de la ley fintech, esta Comisión
envió la propuesta normativa a la Fiscalía
Nacional Económica (FNE) para recabar su
informe técnico en las materias de su com-
petencia".
La CMF indicó que la "Fiscalía, a modo

de resumen, destacó tres elementos prin-
cipales. Primero recomendó evitar nuevas
postergaciones en la entrada en vigencia de
la normativa, a fin de evitar una mayor di-
lación en la puesta en marcha del sistema.
Segundo, solicitó avanzar oportunamente
y de forma detallada en la definición de los
criterios de distribución de costos, incorpo-

rando parámetros objetivos en la materia".

Finalmente, explicaron que la FNE "esti-
mó adecuado mantener la simplificación
del mecanismo alternativo, en la medida
en que las exigencias asociadas con la dis-
ponibilidad aseguren niveles adecuados de
resiliencia sistémica, evitando que las fallas

operativas afecten desproporcionadamente
a los actores que dependen de la infraes-
tructura del SFA para competir en el mer-
cado".

Sobre esto, agregaron: "Es importante
considerar que no se contempla una nueva
postergación de la entrada en vigencia y que
el sistema no necesariamente partirá una
vez que se cumplan los plazos máximos de
cada tipo de información, ya que estos son
de hecho los plazos máximos para desple-

Regulador fija
criterios sobre
tarjetas de
coordenadas
-La CMF informó que su Consejo
decidió modificar la obligación de
eliminar los mecanismos de au-
tenticación con conjuntos de datos

impresos, como lo son las tarjetas
de coordenadas, a grupos de clien-
tes que presenten dificultades en
la adopción de mecanismos más
robustos, obligación que se hará
efectiva partir del 1 de agosto para
el resto de los usuarios.

Esta decisión tiene como obje-
tivo facilitar la transición de los
clientes financieros hacia el nue-
vo mecanismo de Autenticación
Reforzada del Clientes (ARC), dijo
el organismo en comunicado.

De este modo la CMF estableció
que grupos específicos de clien-
tes, que se encuentren vigentes
al momento de la aplicación de la
norma y que cumplan con crite-
rios predefinidos, continúen uti-
lizando tarjetas de coordenadas
como mecanismo de autentica-
ción.

En este sentido, precisamente
los criterios considerados para
la inclusión en los grupos in-
formados ahora por la CMF co-
rresponden a los siguientes: ser
adulto mayor; presentar una
condición de salud deteriorada o
de discapacidad; tener dificultad
para acceder a canales físicos de
atención; o, presentar incompati-
bilidad o indisponibilidad de dis-
positivos de confianza -por ejem-
plo, un teléfono inteligente- con
los mecanismos de autenticación
que requiere la entidad. ®

gar las APIs, por lo que las entidades pudie-
ran partir sus puestas en producción antes
de esos hitos. Por otro lado, la publicación
del Anexo 4, que se refiere a los umbrales de

costos y los criterios para definir cobros por
parte de las IPIs, ya está contemplada en el
plan de regulación de la CMF para el segun-
do semestre del presente año".

Por último, en relación con el mecanis-
mo alternativo, afirmaron: "Coincidimos
en que una parte fundamental del correc-
to desarrollo del sistema será prever que
la continuidad del servicio se mantenga al
nivel exigido, por lo cual, en esta actuali-
zación normativa se incluyeron elementos
que refuerzan las expectativas respecto de
las industrias en este ámbito". ®

SMART ZOOM2

< >

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

02/06/2026
          $0
  $9.570.938
  $9.570.938

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     271.020
      76.017
      76.017
          0%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 13


